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Comisaría General de ibasíecimíentos 
y Transpones 

COMISARÍA D E R E C U R S O S D E LA ZONA 

N O R T E 

Ma de la Comisaria de Recursos de 
la Zona Norte 

Dispuesto por la Superidad en 
atención al retraso que la sequía 
teinante ocasiona a la p r o d u c c i ó n 
de patata temprana, el precio de 0,85 
pesetas kilogramo en campo fijada 
para la misma, se prorrogue hasta 
el 30 de Junio en curso inclusive, se 
hace público para general conoci
miento de productores, cooperativos 
y almacenistas que los precios que 
para la.patata extratemprana y tem' 
prana regirán en las provincias de 
esla Zona Norte de Recursos, serán 
ios siguientes: 

Patata extraíemprana.—Hasta el 
30 de Junio inclusive, 0,85 pesetas 
kilogramo al productor en su domi
cilio. • 

Mata temprana.—Desde el í.0 de 
{¡¡uo al 15 de Agosto p r ó x i m o am
óos inclusive, 0,70 pesetas kilogramo 
Para el productor en su domici l io , 

Los precios para la patata sobre 
âpn o franco bordo en, todas las 

P^vincias de la zona serán, respec-
Ilvamente,0i95y 0,81 pesetas k i lo -
Sna Para la extratemPrana y tem' 

falencia, 13 de Junio de 1944 — 
r:,comisario de Recursos, Benito 
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AitMimstracÉi proíietlal 
Gobierno civil 

dé la provincia de León 
Comisaría General de Abastecimientos 

¥ Transportes 
' • D E L E G A C I O N DE L E O N 

CIRCULAR NÚM. 66 
Racionamiento para cartiltas inscritas 
en esta capital correspondiente a la 
tercera semana del mes de Junio 

A partir del d ía 12 del corriente 
y hasta el 17 del mismo, pod rá re
tirarse de los establecimientos en 
que se encuentren inscritas las Car
tillas Individuales de racionamiento 
el correspondiente a la 3.a semana del 
mes actual (semana 51 de la carti l la 
ind iv idua l en vigor). 

E l racionamiento de m e n c i ó n 
cons ta rá de los siguientes ar t ículos 
y cuan t ía por cartilla: 

Rac ión por cartil la: 
a) Personal adulto. 
ACEITE.—Vi l i t ro.-Precio de ven

ta, 4,40 pesetas l i t ro . —Importe de la 
rac ión , 1,10 pesetas .—Cupón n.0 I I de 
la 51 semanas. 

ALUBIAS. - 500 gramos.-Precio 
de venta 2,80 pesetas la de blancas y 
2,50 pesetas la de pintas.—Importe 
de la r ac ión 1,40 pesetas la de blan

cas y 1,25 pesetas la de pintas.—Cu
pón n.0 I I I de la 51 semana. 

AZUCAR.—250 gramos por carti
l la .—Precio de venta, 3,40 pesetas k i 
lo.—Importe de la rac ión, 0,85 pese
tas .—Cupón n ú m e r o V de la 51 
semanas. 

PURE.-200 gramos.—Precio de 
venta 4,00 pesetas kilb.—Importe de 
la rac ión 0,80 pesetas. Cupón n ú m e " 
ro 119 de varios, 

CHOCOLATE. -200 gramos.-Pre
cio de venta 8,50 pesetas k i l o . — I m 
porte de la rac ión 1,70 pesetas.—Cu
pón n ú m e r o 120 de varios. 

BACALAO.—125 gramos; -Prec io 
de venta 10,40 pesetas ki lo .—Importe 
de la rac ión 1,30 pese tas .—Cupón 
n ú m e r o 121-de\Varios. 

b) Personal infant i l . ' v 
A C E I T E — l i t r o . - P r e c i o . d e ven

ta, 4,40 pesetas l i t ro . —Importe de la 
rac ión 1,10 pesetas .—Cupón n ú m . I I 
de la 51 semana. 

AZUCAR.--250 gramos—Precio de 
venta, 3,40.pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 0,85 pesetas .—Cupón n ú 
mero V de la 51 semana. 

ARROZ.—20C gramos.—Precio de 
venta 3,00 pesetas kilo!—Importe de 
la i ac ión 0,60 pese tas . -Cupón n ú m e 
ro IIÍ de la 51 semana. 

LECHE CONDENSAD A.—2 botes. 
Precio de venta, 3,55 pesetas bote .— 
Importe de la rac ión , 7,10 [pesetas.-
Cupón n ú m . V de la 51 semana. 

HARINA ^DE ARROZ.. - Un ^kita. 
— Precio de venta, 3,00 pesetas k i lo . 

http://litro.-Precio.de


—Importe de ración, pesetas. —Cu
pón n.a I de la 51 semana. 

Los ar t ícu los de LECHE CONDEN
SABA Y HARINA D E ARROZ en el 
racionamiento infant i l , serán sumi
nistrados solamente para aquellas 
cartillas que se encuentren inscritas 
a efectos de estos ar t ículos , en susti
tuc ión de Azúcar o Pan, 

Los cupones cojrespon'dientes a 
ar t ículos cuya adquis ic ión no sea 
deseada ¿por su beneficiario, serán 
inutilizados eri el acto de su renun
cia, es decir, en presencia del por
tador de la cartilla. 

Las liquidaciones que justifiquen 
la retirada de este racionamiento 

'por parte del personal beneficiario, 
se rán entregadas en esta Delegación 
y en. su Sección de Avituallamiento 
Provincial durante las horas de ofi
cinas del día^lQ del corrientemes de 
Junio. 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, 9 de Junio de 1944. 
El Gobernador civil-Delegado. 

2117 Antonio Martínez Cattáneo 

NOTA I M P O R T A N T E 

S e recuerda a los Ayuntarrtientos 
de la provincia, la o b l i g a c i ó n que 
tienen de satisfacer el importe de 
la s u s c r i p c i ó n a este "Boletín Ofi
cial", antes del 3 0 de Junio próxi
mo, pasado el cual a b o n a r á n el 

recargo correspondiente. 

Villanueva de las Manzanas, Vi l la -
demor de la Vega, Algadefe, Vi l la -
quejida, Cimanes de la Vega, Cubi-
llas de los Oteros, Cabreros del Río, 
Ardón, Corbillos de las Oteros, V i -
llacé, San Millán de los Caballeros, 
Toral de los Guzmanes, Vi l laman-
dos, Villafer, Fresno de la Vesía, Gu-
sendos de los Oteros,/Valdevimbre 
y Campo de Vi l lavidel . 

León, 13 de Junio de 1944.—El Ad
ministrador de Propiedades, Julio 
F. Crespo.— V.ü B',0: E l Delegado de 
Hacienda, José A. Díaz, 2135 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de León 

A M U i l r i t t t i de Propiedades i Con-
I n M í n Territorial 

Con fecha 29 de Mayo ú l t imo la 
Dirección General de Propiedades y 
Cont r ibuc ión Terr i tor ia l dice a esta 
Delegación de Hacienda, lo siguiente: 
• «A los efectos de la Orden Minis

terial de primero de Febrero del 
actual, se hace públ ico para cono
cimiento de la Excelent ís ima Dipu
tac ión provincial y Ayuntamientos 
interesados, asi como del personal 
facultativo que les interese realizar 
trabajos de Catastro, que el Ministe
r io de Hacienda proyecta la forma
ción de nuevos catastros en los si
guientes té rminos municipales: 

letatnra de Obras Públicas 
de la provincia de León 

Adjudicac ión mediante concurso 
púb l ico de destajo de las obras de 
cons t rucc ión del Trozo 5.° del cami
no local de la Es tac ión de Valcaba-
do a Combarros, 

«Ministerio de Obras Púb l icas . 
Examinado el expediente del segun
do concurso de destajos celebrado 
para la cons t rucc ión de las obras 
del trozo 5.° del C. L . de la Es tac ión 
de Valcabado a Combarros, provin
cia de León: 

E l Ministerio, confo rmándose con 
lo propuesto por esta Dirección Ge
neral ha tenido a bien ad jud icá r el 
primer destajo a D .An ton io Cajeáis 
Ber t rán , que. ofrece ejecutar las 
obras en él comprendidas con la 
baja del 15,3 por 100 sobre los pre
cios base del segundo concurso. 

Lo que de orden comunicada par
ticipo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.—Diqs guarde a V. S. mu
chos años . — Madrid, 7 de Junio de 
1944.—El Director General . -M. Ro
dríguez.»— Es copia.— El Ingeniero 
Jefe, P ío Cela. 2136 

mar t ín del Sil, Ayuntamiento dep 
ramo del Sil. 1 

Hace la designación de las-cita 
das 19 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mismo que sirvió para la de Alfa 
do Segundo, que dista a 160 metros 
del ángu lo Norte de la Ermita de 
San Pe Layo; de éste se medirán 10o 
metros al Sur, colocándose la 1.a es-
taca; de ésta 200 metros ai Oeste se 
colocará la 2.a estaca; de ésta se me
d i r á n 400 metros al Sur, colocándo-
se la 3.a; de ésta 300 metros al Este 
donde se colocará la 4.a; de ésta l.lOO 
metros al Norte, la 5.a; de ésta lOOal 
Oeste, donde se colocará la 6.a, y 600 
metros al Sur, se llegará al punto de 
partida, quedando cercado el perí
metro de las pertenencias •solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decpe-
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del i 
presente edicto para que dentro de I 
los sesenta d ías siguientes al dela | 
pub l icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia-
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi-' 
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio_ de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el núm. 10.81» 
León, 10 de Mayo de 1 9 4 4 . - » 

R. Arango. 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN

GO, Ingeniero Jefe del Distri to 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D. José María 

Alvarez Alvarez, vecino de Villamar-
t ín del Sil, se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia en 
él d ía 4 del mes de Mayo, a las once 
horas treinta minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 19 pertenencias 
para la mina de antracita llamada 
Carolina, sita en el paraje Mataque-
mada y Ferradal, t é t m i n o de Vi l la -

1729 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero de León. • .. 
Hago saber: Qúe por D. Bernardi-

no F e r n á n d e z de Navia y Valcarc, 
vecino de Cacabelos, se ha presea-
do en el Gobierno civil de esta p 
vincia en el día 5 del mes ^ ^ 
a las once horas treinta mim 
una solicitud de registro pidie ^ 
600 pertenencias para la mío ^ 
plomo y otros llamada 
zareno, sita en el paraje A 
ra, t é rmino de Villarrubín, A5 
miento de Oencia. 



T 

Hace la designación de las cita-
¿ 3 8 600 pertenencias en la forma si
guiente: • 

Se tomará como punto de partida 
¡a fuente llamada Do Barreiro, si
tuada en el citado paraje de A Trei -
loira, que se halla situada en el mon
tea! Norte de dicho pueblo de San 
Betul, y desde dicha fuente a la 1.a 
estaca al Norte, se m e d i r á n 1.000 me
tros; desde la 1.a a la 2)a estaca 1..500 
metros en dirección Oeste; de la 2.a 
estaca a la 3.a 2.000 metros en direc
ción Sur; de la 3.a estaca a la 4.a 3.000 
metros dirección Este; de la 4.a esta
ca a la 5.a 2.000 metros en d i recc ión 
Norte, y desde la 5.a estaca a la 1.a. 
para cerrar el polígono de las 600 
pertenencias, 1.500 metros. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentar en el j ob ie rno c i 
vil sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
•se pretende, según previene el ar 
lículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y. R. O. de 5 de Sep 
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10.812 
León, 10 de Mayo de 1944.-Celso 

H. Arango. 1730 
o ~ • 

o o 

D0N CELSO RODRIGUEZ ARAN 
G0, Ingeniero iefe del Distri to M i 
ñero de León. 
Hago saber: Que por D. José María 

|lvarez Fernández, vecino de Pon 
e"ada, se ha presentado en el Go 
|erno civil de esta provincia en el 
hla 8 del mes de Mayo, a las diez 
^ras treinta minutos, una solicitud 
^registro pidiendo 340 pertenen-
ü * p*ra la mina de plomo y otros 

ada San Jorge, sita en el paraj. 
^cavada, Las Cerezales y otros, 

hnZlzt R i m o r ' Ay{{ntamiento de 

^ 3 4 0 ^ desi8nación de las cita 
^ieme Perteneacias en Ia ^ r m a &[ 

Se t o m a r á como punto de partida 
la torre de la Iglesia parroquial del 
citado pueblo de Rimor; de este,pun
to en d i recc ión Sur se m e d i r á n 1.500 
metros y se co locará la 1.a estaca;, de 
ésta en di rección Oeste se m e d i r á n 
1.000 metros y se co locará la 2.a es
taca; de ésta en d i recc ión Norte se 
med i r án 1.700 metros para colocar 
la 3.a estáca; ¡de ésta en dirección 
Este se m e d i r á n 2,000 metros y se 
colocará la 4.a, y de ésta en direc
ción Sur se m e d i r á n 1.700 metros y 
se colocará la 5.a estaca^ desde don
de en d i recc ión Oeste se m e d i r á n 
1.000 metros, quedando cerrado el 
perimetrc de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio de 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus Aposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.814 
León, 27 de Mayo de 1944.—Celso 

R. Arango. 1939 

AdmiQistracios lanicípal 
Ayuntamiento de 

Villamontán de la Valduerna 
E l Ayuntamiento de m i presiden

cia, por hallarse vacante, por jub i la 
ción debque la venía d e s e m p e ñ a n d o , 
acordó sacar a concurso la plaza de 
Alguacil Portero de este Ayunta
miento, bajo las bases siguientes: 
^ Primera, La do tac ión desueldo 
anual de esta plaza, es de ochocien
tas pesetas. 

Segunda. P o d r á n tomar parte en 
este, concurso - oposic ión todos los 
españoles que tengan veint i t rés a ñ o s 
de edad y no excedan de los cuaren
ta, y que r e ú n a n las siguientes con
diciones: -

a) No padecer defecto físico que , 
le pueda impedir el ejercicio de su 
profesión. 

b) Carecer de antecedentes pe
nales. 

c) Ser de buena conducta moral 
y social y de firme adhes ión al Mo
vimiento Nacional. 

Tercera. Teniendo esta vacante 
condic ión de única a los efectos es
tablecidos en el Decreto de 25 de 
Agosto y 30 de Octubre de 1939, y no 
pudiendo aplicarse* los porcentajes 
en estas disposiciones establecidos 
entre los concursantes, t e n d r á n éstos 
preferencia por el orden siguiente: 

1. Caballeros Mutilados. 
2. Excombatientes. 
3. Excautivos. 
4. Familiares de fallecidos en de

fensa de la causa Nacional; y 
5. Ser-militante de F. E. T. y de 

las J. Ó. N . -S. 
En caso de empate, será preferente 

el haber d e s e m p e ñ a d o el cargo inte
rinamente. 

Cuarta. Las instancias solicitan
do tomar parte en este concurso» 
que serán escritas de p u ñ o y letra 
del.aspirante, serán dirigidas al se
ño r Alcalde y presentadas en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento, en el 
plazo de quince días, a partir del de 
la pub l icac ión dé esta convocatoria 
en el BOLETÍN OFICIAL de ésta pro
vincia, viniendo a c o m p a ñ a d a s de 
los correspondientes certificados que 
acrediten todas las condiciones exi
gidas en esta convocatoria, las que 
al igual que la instancia, serán re
integradas con arreglo a la vigente 
Ley del Timbre . 

Quinta. Todo aspirante que en 
su instancia alegue a lgún mér i to , no 
le será estimado, siempre que no 
presente documento que de un modo 
fehaciente lo acredite. 

Sexta. Esté concurso - oposic ión 
cons ta rá de dos ejercicios, que con
sist irán: Primero, de escritura al dic1 
tado, lectura por el texto que el T r i 
bunal elijaf y resolución de un pro
blema de sumar, restar, mul t ip l icar 
y d iv id i r . Segundo, contestar a pre
guntas realizadas por el Tr ibuna l 
examinador acerca de los deberes, 
obligaciones, derechos y sanciones 
propias del cargo, y sobre disposi-

j clones que regulan la materia de no-
j tificaciones y extensión de una d i l i 
gencia de notif icación. 



Sépt ima. E l Tr ibuna l no podrá 
Aprobar m á s aspirantes que n ú m e r o 
de plazas vacantes, y hechas las ca
lificaciones que estime oportunas, 
elevará al Ayuntamiento propuesta 
ún ica para su nombramiento, no 
pudiendo éste abandonarla según 
determina la Orden citada. 

Octava. E l que en v i r tud de este 
concurso resultare nombrado, ten
d rá todos los derechos y deberes 
propios de los de su cargo. 

Novena. E l ^Tribunal estará com
puesto por el Gestor D, Manuel Mar
tínez Pérez, ^ue ac tua rá de Presi
dente; por el Maestro Nacional don 
Jesús Cabero Monroy; por un repre
sentante de la Delegación Provincial 
de Reincorporac ión de Combatien
tes al Trabajo, y por el Vocal que 
designe la Dirección General de Ad
min i s t r ac ión Local, actuando como 
Secretario el del Ayuntamiento. 

La práct ica de los exámenes ten
drá lugar después de transcurridos 
(al día siguiente) los treinta días 
hábi les , a partir de la fecha del BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia en 
que se publique la convocatoria. 

Vi l lamontán de la Valduerna, a 7 
de Junio de 1944.—El Alcalde inte
rino, Lorenzo de Abajo. 2088 

o 
. i • . '-• • O O ' • 

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto por la Excrna. Dipufación 
Provincial de León y D i recc ión Ge
neral de propiedades y Cont r ibuc ión 
Terr i tor ia l , todos los propietarios de 
ganados y fincas rúst icas enclavadas 
en este t é rmino municipal , presenta
r á n una dec larac ión jurada de los 
mismos en la Secretaría del Ayunta
miento, en el plazo de un mes, a 
partir de la pub l icac ión del presente 
anuncio en el ROLETIN OFICIAL de 
esta provincia en impreso que previo 
pago se les facil i tará en la propia 
Secretar ía , a ten iéndose en las decla
raciones de fincas a las normas 
siguientes: a) Nombre de la finca, si 
lo tuviere, b) Pago o~ paraje a que 
esté situada, c) Linderos, d) Cabida, 
e) Cultivo o aprovechamiento.a que 
está destinada, indicando si es de 
secano o regadío . 

Dichas declaraciones tienen por 
objeto la . formación del nuevo ami -
llaramiento de la riqueza rús t ica y 
pecuaria, y los que no las presenten 
en el plazo y forma que se indican 
q u e d a r á n sujetas a las responsabili
dades consiguientes. 

Vi l l amontán de la Valduerna, 1 de 
Junio de 1944.— E l Alcalde Lorenzo 
de Abajo. 2089 

Ignorándose el paradero de los 
mozos del reemplazo de 1945 que a 
con t inuac ión se relacionan, perte
necientes a los Ayuntamientos que 
se indican, se les cita por medio del 
presente, para que comparezcan en 
la respectiva Casa Consistorial, por 
sí o legalmente representados, al 
acto de clasificación y dec la rac ión 
de soldados, que t endrá lugar, el 
día 18 del actual mes de Junio, 
advi r t iéndoles que, de no com
parecer, serán declarados prófugos, 
pa rándo les los demás perjuicios a 
que haya lugar. 

[Qorullón 
Granja Granja, Elicer, hijo de Ma

nuel y de Regina, 
Delgado González, Antonio, de Se-

verino y María. 
Gabarri J iménez , Emi l io , de Luis 

y Dolores. 
Sant ín Ferrerio, Angel, de José y 

Manuela. 2130 

AÉiínisímcioa de josficía 
Juzgado municipal de León 

Don Jesús Gil Sanz, Abogado, Secre
tario del Juzgado munic ipa l de 
esta ciudad de León. • 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado, seguido 
con el n ú m e r o de orden 46 de 1944, 
se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a dos de Junio de m i l novecientos 
cuarenta y cuatro el Sr. D. Lisandro 
Alonso Llamazares, Juez munic ipa l 
accidental de la misma, visto el pre
cedente ju ic io de faltas contra Anto
nia J iménez J iménez , cuyas d e m á s 
circunstancias personales ya constan 
en autos por lesiones; habiendo sido 
parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la denunciada Antonia Ji
ménez J iménez , a la pena efe quince 
días de arresto menor y al pago de 
las costas del presente ju ic io , inc lu
yendo los honorarios médicos . Así, 
por esta m i sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Lisandro Alonso .—Fué 
publicada en el día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación a 
la condenada Antonia J iménez J i 
ménez, que se halla en ignorado - ^ 
radero, expido y firmo el prese x 
que se inser tará en el BOLETÍN O l 

CIAL de la provincia, con el vi t 
bueno del Sr. Juez, que sello con i 
del Juzgado en León, a tres de Jun 
de m i l novecientos cuarenta v 0 
t r o . - J e s ú s G i l . - V . " B . ° : El Jue^" 
nicipal, Lisandro Alonso 205^ 

Requisitorias 
González Fernández , Francisco 

de 24 años , soltero, estudiante, hijo 
de José y de Adela, natural de Lagu. 
na de Negrillos (León), que dijo ha
bitar en esta ciudad, calle de Aveni-
da del Padre Isla, húmero 8, piso 
segundo, derecha, hallándose en ig-
norado paradero y domicilio, com
parecerá ante este Juzgado munici
pal, sito en la calle de Pilotos Reguê  
ral, 2, el día once de Julio próximo, 
a" las once horas, para la celebración 
de un ju ic io de faltas que viene acor
dado por hurto, en virtud de denun
cia por él presentada contra José 
Berros González y otros, y a cuyo 
acto deberá comparecer con los tes
tigos y medios de prueba que tenga 
por conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de citación al de
nunciante Franciscp González Fer
nández , expido y firmo la presente 
en León, a nueve de Junio de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.-El 
Secretario, Jesús Gil . 2112 

o 
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Monti l la Alvares Juan Manuel, 
de 22 años , soltero, dependiente, na
tural de Córdoba y vecino que fué 
de Madrid , calle de San Bernardo, 
n.0. 107 y cuyo actual domicilio y 
paradero se ignoran, comparecerá 
en t é r m i n o de diez días ante el Juz
gado de ins t rucción con el fin de 
notificarle auto de procesamiento y 
ser reducido a prisión en el deposito 
Municipal de este Partido, así acor
dado en sumario n.0 87 de 1943 por 
estafa, bajo apercibimiento que ae 
no comparecer dentro de dicho ter
mino será declarado rebelde. 

Astorga, 2 de Junio de 1944.-^ 
Secretario judic ia l , Valeriano Mar
tín. M i 

ANUNGÍO PARTICULA^ 

Monte de Piedad y Caja d i Ahorros 

de León 

Habiéndose extraviado I f S . ^ S 
n ú m e r o s 16.067 y 16.280 del Montea 
Piedad y Caja de Ahorros de ^ 
se hace públ ico que si anJei%¡es[e 
ce días , a contar de la fecnrap"laIT1a' 

io. no se. presentara r e ^ 
Muña, se expedirá duP da !a 

sma, quedando anuía 

N ú m . 337.-16.50P** 


